HUELGA DE MATERNIDAD:�¿ASUNTO PÚBLICO O PRIVADO?�


La tasa de natalidad de nuestro país, que es la más baja del mundo, está haciendo que en los últimos meses corran ríos de tinta. Efectivamente nuestra tasa de natalidad es de 1,07 hijos por mujer en edad fértil, lo que significa que ya no se alcanza el reemplazo generacional, que se produce cuando hay, al menos, tantos nacimientos como personas fallecen. 


Partiendo de la base del derecho de cada mujer a decidir si desea o no tener descendencia, aunque la sociedad en la que viva ofrezca las condiciones más favorables, lo cierto es que en nuestro país la situación es para desanimar a cualquiera.


Por un lado está la generalización de la precariedad en nuestro mundo globalizado. En el Estado español hay casi dos millones y medio de personas paradas y más de cuatro millones tienen contrataciones eventuales o subempleo a tiempo parcial, con lo que nos encontramos con más de siete millones de personas que carecen de una relación estable y suficiente con el mercado de trabajo que, en general, constituye su única fuente de ingresos.


Si la tasa de paro de nuestro país es casi la más alta de la Unión Europea (15,45%), en el caso de las mujeres es especialmente sangrante (22,8%). Desde luego no se puede decir que estas sean las mejores condiciones para plantearse tener descendencia, tanto es así que entre las paradas la tasa de fertilidad baja hasta 0.8 hijos por mujer.


Pero también hay que hablar de otros problemas. Vivimos en un mundo en el que el eje es la lógica económica y no el bienestar de las personas. La organización de la vida y del tiempo están determinados por las necesidades de la producción y el consumo de mercancías y no por las necesidades de los seres humanos. Un mundo donde se produce inquietud porque la baja tasa de natalidad puede producir en el futuro falta de mano de obra, y sin embargo se considera que la compatibilización entre el trabajo remunerado y el doméstico es un problema individual de cada madre, que debe resolver de forma individual apoyándose en otras mujeres.


El trabajo doméstico y de cuidados, que desde luego no se limita a la atención a los hijos e hijas, sigue recayendo de forma desproporcionada -cuando no exclusiva- sobre las mujeres, sin que nuestra mayor incorporación en los últimos años al mercado de trabajo, haya modificado esta situación. 


La mayoría de los hombres siguen sin responsabilizarse del trabajo doméstico y de cuidados. Además la política de convergencia con Europa está basando parte de la contención del déficit en el ahorro en prestaciones sociales, lo que supone mantener e incrementar el peso del cuidado sobre las familias, es decir, sobre las mujeres.


Como un lavado de cara aparecen medidas como la Ley de conciliación de la vida familiar y laboral, que se vende como un enorme adelanto y que sólo supone alguna mejora anecdótica. Esta ley basa la supuesta conciliación del trabajo productivo y doméstico, sobre todo, en la posibilidad de reducir la jornada laboral a costa de reducir el salario y, desde luego, no va a suponer avances en cuanto a que las mujeres sigamos responsabilizándonos en exclusiva del trabajo doméstico y de cuidados. El tratamiento igualitario de situaciones desiguales sólo sirve para reproducir la desigualdad, es decir, habría que establecer fuertes incentivos de discriminación positiva y derechos no transferibles para conseguir, por ejemplo, que los hombres hicieran uso de los permisos de paternidad.


Por otro lado, con el fin de incentivar la natalidad, empiezan a hacer aparición o a sugerirse medidas de tipo "familista": beneficios fiscales, aportaciones económicas a familias a partir de un determinado número de hijos, etc. .Estas medidas defienden la familia tradicional y no nos favorecen a las mujeres. Pretenden que volvamos al hogar, realicemos a tiempo completo el trabajo doméstico y de cuidados y desaparezcamos del mercado laboral o al menos de las estadísticas de paro. 


¿Son el trabajo doméstico y de cuidados o la maternidad un asunto privado? Si lo son ¿por qué se elaboran políticas para intervenir en estos campos?


La realidad es que el poder sólo se preocupa de estas esferas cuando las decisiones que se toman en ella originan distorsiones en el mercado de trabajo, en los presupuestos del Estado o pueden poner en tela de juicio unas estructuras sociales en las que la forma de organización y funcionamiento de las familias son fundamentales. En estos casos, el problema es público. 


Sin embargo, cuando hablamos de quién y cómo se cuida a las personas dependientes, mayores y menores, de la falta de recursos, de las distorsiones que para ello aparecen en el ámbito laboral como horarios, traslados, etc. donde nada condiciona el poder de las empresas a la hora de tomar esas decisiones, el problema es privado. ¿En qué quedamos?�
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